
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2003-00107-00 

 

En atención a la solicitud de remanentes elevada por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal con Funciones de Garantía y Conocimiento de Melgar 

Tolima, infórmese que no es posible acceder a lo pedido, habida cuenta que, por 

auto de fecha 13 de febrero de 2015 (fl.69), el proceso termino por desistimiento, 

proveído que se encuentre debidamente notificado y ejecutoriado.  

 

Comuníquese lo aquí decidido al citado despacho judicial y al apoderado 

interesado.-  

 

       Notifíquese y Cúmplase,1 

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 100 del 6 de septiembre de 2021. 
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